
SECRETARIA GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONVOCATORIA

Por disposición del doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo
Nacional Electoral y de conformidad con el artículo 32, numeral 2, de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -
Código de la Democracia, se convoca a las y los Consejeros a la Sesión Ordinaria
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a realizarse el día martes 20 de enero
del 2015, a las 16H00, en la sede de este Órgano Electoral, ubicado en la Av. 6 de
Diciembre y Bosmediano, en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto
de tratar el siguiente Orden del Día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral de la sesión ordinaria de viernes 16 de enero del
2015;

2o Conocimiento del memorando Nro. CNE-CNTPPP-2015-0016-M, de 8 de
enero del 2015, y del informe No. 002-DNOP-CNE-2015, de 7 de enero del
2015, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política
y de la Directora Nacional de Organizaciones Políticas; y, resolución respecto
de la petición de entrega de clave al Movimiento Político "TRABAJADORES
CONSTRUYE PROGRESO", con ámbito de acción nacional;

3o Conocimiento del informe No. 349-CGAJ-CNE-2014, de 29 de diciembre del
2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto de la exclusión del registro electoral de las ciudadanas y ciudadanos
que han perdido sus derechos políticos o de participación por tener sentencia
ejecutoriada, correspondiente al mes de noviembre del 2014;

4o Conocimiento de los memorando Nro. CNE-DNPE-2015-0026-M, de 19 de
enero de 2015, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales y
Directora Nacional de Procesos Electorales; y, resolución respecto de la
aprobación del Plan Operativo, Cronograma y Presupuesto, para la
realización de la Segunda Convocatoria al Colegio Electoral de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales, conformado por los alcaldes y
alcaldesas municipales para designar al representante principal y su
respectivo suplente ante el Consejo Nacional de Planificación.

5o Conocimiento y resolución del Proyecto de Convocatoria para la
conformación de Veedurías Ciudadanas para el Concurso Público de
Oposición y Méritos para la integración_del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social.




